
 

SUP-JRC-58/2021 
ACUERDO DE SALA 

Tema: Acuerdo de competencia. 

Actor: Partido Acción Nacional. 
Responsable: Sala Regional Guadalajara. 

Hechos 

Conclusión: Esta Sala Superior asume competencia para resolver el presente juicio 
de revisión. 

 

Impugnaciones 
locales 

El PRI y el PAN, respectivamente, interpusieron ante el Tribunal local recursos de 
apelación en contra del citado acuerdo, quien confirmó el acuerdo controvertido. 

Coaliciones 

El 18 de enero se aprobó el registro de las coaliciones “Va por Nayarit” integrada 
por el PRI, PAN y PRD y la coalición “Juntos haremos historia en Nayarit” de Morena, 
PT, PVEM y NAN. El siete de febrero, se el registro de la coalición parcial “Juntos 
haremos historia en Nayarit” de Morena, PT, PVEM y NAN. 

Consideraciones 

La Sala Superior es competente para conocer el juicio. 

Lo anterior, porque el partido recurrente controvierte una sentencia relacionada con la aprobación de los 

lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputos municipales y estatal, así como un cuadernillo anexo, 

por la autoridad administrativa electoral local, lo cual podría incidir en la elección del gobernador del Estado. 

Lineamientos 
El 27 de febrero el OPLE aprobó el acuerdo con los lineamientos para las sesiones 
de cómputos y el cuadernillo de consulta de votos. 

Impugnación federal Inconforme, el PAN presentó demanda en contra del Tribunal local, la cual fue 
remitida en su oportunidad a la Sala Guadalajara. 

Consulta 
competencial 

La Sala Guadalajara sometió a consideración de esta Sala Superior la competencia 
para conocer y resolver el presente asunto. 


